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clientes, tales deberes llevan implícitos 

el de restituir al cliente una tarjeta rete-

nida por la máquina, sin que puedan in-

troducirse mecanismos que permitan su 

posterior extracción por parte de delin-

cuentes con el fin de su utilización, por 

lo cual, en el caso, no resulta justo que 

sea el actor quien responda (con su pa-

trimonio) por las extracciones efectuadas 

de su cuenta en forma ilegítima a través 

de su tarjeta de débito, sino la entidad 

accionada que fue quien le brindó el ser-

1- Puesto que el uso de los cajeros au-

tomáticos favorece no sólo al usuario 

bancario, sino que también le reporta 

beneficios al banco, es su deber prestar 

el servicio de cajero automático en forma 

adecuada y segura, por lo cual, su defec-

tuoso suministro no puede sino constituir 

un supuesto de responsabilidad civil.

2- Dado que entre sus obligaciones del 

banco se encuentra el deber de custodia 

y seguridad sobre los cajeros automáti-

cos y de los fondos depositados por sus 

Entidades Financieras 
Servicio de cajero automático: suministro defectuoso; responsabilidad bancaria; con-

figuración; carácter profesional; daño moral; resarcimiento; procedencia.

• CNCom., sala E, agosto 28-2009 – Roux, Nicolás Jean c. Banco Santander Río S.A. s/ordi-

nario. (Publicado en ED, 2010/2/25)

Daños y Perjuicios 
Prueba del accidente de tránsito mediante un testigo único — Valoración de la prue-

ba testimonial — Rechazo de la demanda

• CNCiv., sala E, 2009/11/04 - Cintrán Alberto Emilio c. Cervecería Quilmes S.A. y otro. 

(Publicado en LL, 2010/2/23)

1. Debe rechazarse la acción de daños y 

perjuicios entablada por el conductor de 

un vehículo que habría sido embestido 

por un montacargas conducido por un 

dependiente de la firma demandada, en 

el interior del establecimiento de esta si 

el actor se limitó a aportar la declaración 

de un compañero de trabajo que no pre-

senció el accidente pues la declaración 

de dicho testigo, en el sentido de que el 

rodado del actor no estaba chocado al 

ingresar a la planta de la demandada, 

no permite tener por acreditado el relato 

vertido en la demanda. 


